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1504.32 DERECHOS DE PETICIÓN 2 3 X

● Solicitud X

● Respuesta X X

● Anexos X

1504.46 INFORMES

1504.46.105 Informes de Resultados y Estadísticas 2 8 X

●  Informe de Resultados y Estadísticas X

● Anexos X

1504.46.173 Informes Periódicos de Bases de Datos 2 8 X

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL

Seleccionar una muestra representativa 
del 50% de producción semestral, 

mediante el sistema aleatorio simple, 
como testimonio de la gestión relacionada 

con la atención de los derechos de 
petición. Una vez seleccionadas las 

muestras bajo el criterio expuesto, deben 
conservarse totalmente en su soporte 
original constituyendo así el patrimonio 

documental histórico de la Alcaldía.

Los saldos restantes de las muestras 
seleccionadas, serán sometidos al 

proceso de eliminación documental de 
acuerdo con el protocolo definido por el 

área de archivo central.

El cierre o etapa de finalización de la 
subserie en cada uno de sus 

expedientes, se acredita con el cierre de 
cada anualidad.

Normatividad asociada al tiempo de 
retención: Constitución Política de 

Colombia, artículos 23 y 74, Ley 962 de 
2005, Decreto 2623 de 2009, Ley 1755 de 

2015 y Ley 734 de 2002.

Seleccionar una muestra representativa 
del 50% de producción semestral, 

mediante el sistema aleatorio simple, 
como testimonio de la gestión relacionada 

con resultados y estadísticas. Una vez 
seleccionadas las muestras bajo el 

criterio expuesto, deben conservarse 
totalmente en su soporte original 
constituyendo así el patrimonio 

documental histórico de la Alcaldía.

Los saldos restantes de las muestras 
seleccionadas, serán sometidos al 

proceso de eliminación documental de 
acuerdo con el protocolo definido por el 

área de archivo central.

El cierre o etapa de finalización de la 
subserie en cada uno de sus 

expedientes, se acredita con el cierre de 
cada anualidad.

Normatividad asociada al tiempo de 
retención: Decreto Acordal No. 0801 de 

2020, Alcalde Mayor del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, "Por 

el cual se adopta la estructura orgánica 
de la administración central del Distrito 

Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla".

Seleccionar una muestra representativa 
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● Solicitud X

● Informe Base de Datos X

1504.48 INSTRUMENTOS DE CONTROL

1504.48.46
Controles y Registros de Solicitudes y/o 
Novedades

2 3 X

● Registro de Solicitud o Novedad X X

● Anexos X X

Seleccionar una muestra representativa 
del 50% de producción semestral, 

mediante el sistema aleatorio simple, 
como testimonio de la gestión relacionada 

con bases de datos. Una vez 
seleccionadas las muestras bajo el 

criterio expuesto, deben conservarse 
totalmente en su soporte original 
constituyendo así el patrimonio 

documental histórico de la Alcaldía.

Los saldos restantes de las muestras 
seleccionadas, serán sometidos al 

proceso de eliminación documental de 
acuerdo con el protocolo definido por el 

área de archivo central.

El cierre o etapa de finalización de la 
subserie en cada uno de sus 

expedientes, se acredita con el cierre de 
cada anualidad.

Normatividad asociada al tiempo de 
retención: Decreto Acordal No. 0801 de 

2020, Alcalde Mayor del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, "Por 

el cual se adopta la estructura orgánica 
de la administración central del Distrito 

Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla".

Cumplido su tiempo de retención en el 
archivo central, se elimina la subserie, 
teniendo en cuenta que no desarrolla 
valores secundarios que ameriten su 
conservación. La documentación será 

sometida al proceso de eliminación 
documental de acuerdo con el protocolo 
definido por el área de archivo central.

El cierre o etapa de finalización de la 
subserie en cada uno de sus 

expedientes, se acredita con el cierre de 
cada anualidad.

Normatividad asociada al tiempo de 
retención: Decreto Acordal No. 0801 de 

2020, Alcalde Mayor del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, "Por 

el cual se adopta la estructura orgánica 
de la administración central del Distrito 

Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla".



1504.78 PROGRAMAS

1504.78.75
Programa Sistema de Selección de 
Beneficiarios SISBEN

2 8 X

● Programa X

● Cronogramas X

● Informes de Seguimiento y Evaluación X

1504.84
REGISTROS DE CLASIFICACIÓN SOCIO 
ECONÓMICA

2 8 X

● Ficha de Clasificación Socio Económica X X

● Fotocopia de Documento de Identidad X

● Recibo de Servicio Público X

Conservación Total CT FIRMA RESPONSABLE: MARGARITA MONSALVE S.

Eliminación E

Microfilmación M FECHA: ________________________

Selección S

Electrónico E

Físico F

Seleccionar una muestra representativa 
del 50% de producción semestral, 

mediante el sistema aleatorio simple, 
como testimonio de la gestión relacionada 
con la clasificación socioeconómica. Una 
vez seleccionadas las muestras bajo el 
criterio expuesto, deben conservarse 

totalmente en su soporte original 
constituyendo así el patrimonio 

documental histórico de la Alcaldía.

Los saldos restantes de las muestras 
seleccionadas, serán sometidos al 

proceso de eliminación documental de 
acuerdo con el protocolo definido por el 

área de archivo central.

El cierre o etapa de finalización de la 
subserie en cada uno de sus 

expedientes, se acredita con el cierre de 
cada anualidad.

Normatividad asociada al tiempo de 
retención: Decreto Acordal No. 0801 de 

2020, Alcalde Mayor del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, "Por 

el cual se adopta la estructura orgánica 
de la administración central del Distrito 

Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla".

CONVENCIONES

Una vez la Subserie cumpla los tiempos 
de retención contados a partir del cierre 
del expediente o trámite que le dio inicio, 

La alcaldía municipal determinara el 
proceso de selección teniendo en cuenta 
que este puede realizarse cuantitativa y 

cualitativamente. La selección cuantitativa 
se relaciona con la definición de un 
porcentaje de muestra el cual debe 

considerar el volumen de producción 
documental anual; la selección cualitativa 
se fundamenta en la definición de criterios 

descriptivos que den cuenta de 
características o finalidades del trámite 

que sean susceptibles de conservar 
permanentemente, determinantes para la 

cultura y la historia del municipio. El 
proceso de selección será realizado por 
el Comité Interno de Archivo, el jefe de la 

dependencia productora y los 
interesados.

La documentación seleccionada, se debe 
transferir al Archivo Histórico para su 
conservación total, de acuerdo con lo 

establecido en el Decreto 1080 de 2015 
del Ministerio de Cultura, en su Capítulo I, 

Artículo 2.8.2.1.5. De los Archivos 
Generales Territoriales y el Capítulo IX, 

Artículo 2.8.2.9.1 Transferencias 
secundarias.

La Ley 594 de 2000, artículo 19, 
parágrafo 2. "Los documentos originales 
que posean valores históricos no podrán 
ser destruidos, aun cuando hayan sido 

reproducidos y/o almacenados mediante 
cualquier medio".


